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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto porel señor Rodolfo Emilio Ccarhuas Torobisco contra la Resolución Directoral 1604-
2016-ANA-AAA-CH.CH, por no haberse acreditado eluso del agua por elperiodo establecido enelDecreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI para
elprocedimiento de formalización de licencia de usode agua.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Rodolfo Emilio Ccarhuas Torobisco contra la Resolución
Directoral N° 1604-2016-ANA-AAA-CH.OH emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-
Chincha, mediante la cual se denegó su solicitud de acogimiento a la formalización de licencia de uso de
aguasubterránea para el pozo IRHS-1019, ubicado en el sector Soysonguito, distrito y provincia de Nasca,
departamento de lea.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Rodolfo Emilio Ccarhuas Torobisco solicita que se dejesinefecto la Resolución Directoral N° 1604-
2016-ANA-AAA-CH.CH.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso en lossiguientes fundamentos:

3.1. La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha sin tener sustento alguno, ha señalado en el
Informe Técnico N° 386-2016-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/WAGH que el pozoconcódigo IRHS-1019 ha
sido perforado en el año 2015.

3.2. La Comisión de Regantes Nasca Alto le ha emitido una Constancia de Conducción de Predio Agrícola
de fecha 17.12.2015, en la cual certifica la existencia del pozo.

3.3. La explotación de las aguas provenientes del pozo ha sido de forma pacífica, pública ycontinua desde
que se le otorgó la propiedad de su predio, esto es, desde el 18.06.2002.

4. ANTECEDENTES

4.1. El señor Rodolfo Emilio Ccarhuas Torobisco con el escrito ingresado el 23.09.2015, solicitó a la
Administración Local de Agua Grande, al amparo de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRI, la formalización de licencia de uso de agua para el pozo SIH\ ubicado en el sector

abe indicarque al inicio del procedimientoal 1019,se le denominabapozoS/N.
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